
 



 

 Acción para brindar consultoría especializada 

y cuyo fin es fortalecer sus habilidades empresariales y alentar la creación 

de condiciones de éxito para sus empresas. 

 

 

y que se presenten al proyecto de 

consultoría especializada con el fin de recibir herramientas que les permitan una 

mejora empresarial. 



 



 

 

 

 



 

4.3 Población Objetivo 

 

6.2 Monto del apoyo: 

Empresarias y empresarios de MIPYMES

 con registro, 

domicilio y operación en el Estado de México que tengan un régimen fiscal con actividad 

empresarial o integrantes de una persona moral con una antigüedad fiscal mayor a dos 

años y que se presenten al proyecto de consultoría especializada con el fin de recibir 

herramientas que les permitan una mejora empresarial. 



 

7.1.2.1.1: Copia de la constancia de situación fiscal expedida por el SAT. 

7.1.2.1.2: Comprobante de domicilio vigente (no mayor a 3 meses, considerándose 

validos: agua, luz y/o telefonía fija). 

7.1.2.1.3: Copia de identificación oficial vigente (INE o Pasaporte). 

7.1.2.1.4: Los formatos que determine la instancia normativa. 

 

a) Personas con discapacidad. 

b) Madres solteras. 



 

c) Mujeres embarazadas. 

d) Adultos mayores. 

e) Indígenas. 

 Jóvenes.



 



 

 



 

9.1.1.2: 

 junto con una copia de su identificación oficial 

vigente, una copia de la constancia fiscal expedida por el SAT, un comprobante de 

domicilio vigente (no mayor a 3 meses, considerándose válidos: agua, luz y/o telefonía 

fija), así como también una copia del CURP. 
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• 

• 

 

 

 

 

15. EVALUACIÓN  

 

15.1. Evaluación externa: Se podrá realizar una evaluación anual (de procesos, 

desempeño y resultados) coordinada por el Consejo de Investigación y Política Social 

(CIEPS) con el fin de mejorar la acción. 

15.2. Informe de resultados: Se presentará un informe anual de las operaciones al 

CIEPS con base en los indicadores que sean solicitados. 

 

16. AUDITORIA, CONTROL Y VIGILANCIA 

http://ime.edomex.gob.mx/


 

Estarán a cargo de dichas acciones el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, La Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Órgano 

Interno de Control en el IME. 

 

17. QUEJAS Y DENUNCIAS:  

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto a la /o capacitación, podrán ser 

presentadas por los beneficiarios o por la población en general, a través de las siguientes 

vías: 

 

a) De manera escrita: 

Ante el Organismo Interno de Control (OIC), en el IME centrales del Instituto Mexiquense 

del Emprendedor, sita en Paseo Vicente Guerrero Núm. 203-7, Col. Morelos, Toluca, 

Estado de México, C.P. 50120. 

• Página web: http://ime.edomex.gob.mx/contactanos. 

 

b) Por correo electrónico: 

A la dirección electrónica dir.innovacion@edomex.gob.mx   y  oic.ime@secogem.gob.mx 

 

c) Vía Telefónica: 

A los teléfonos (01722) 1803062 y  

 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO: Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en el 

periódico oficial “Gaceta de Gobierno” y estarán vigentes en tanto no se emitan 

modificaciones a los mismos o se dé cumplimiento al objeto del sistema. 

 

TERCERO: Los presentes lineamientos, abrogan las disposiciones normativas de igual o 

menor jerarquía que se opongan a los mismos. 

 

CUARTO: Todo lo no previsto en los presentes lineamientos será resuelto por la instancia 

normativa. 

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 05 días del mes de 

agosto de 2019. 
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LIC. ANAHY RAMÍREZ VILCHIS 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DEL EMPRENDEDOR


